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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 
 04 DE MAYO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que venció el 
termino del traslado dispuesto respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres (03)  de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede se Dispone: 
 
Advirtiendo que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no fue objetada por la 
pasiva y toda vez que se ajusta a los parámetros dispuestos en el mandamiento de pago así como la 
providencia que dispuso seguir adelante la ejecución, el  Despacho de conformidad con lo señalado 
en el artículo 446 del C.G.P imparte aprobación a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora. 
 

 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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DEMANDOS           : PEDRO QUINTERO CASTILLO 
                                  ISABEL PARRA DE CASTILLO 
                                  SAMUEL CASTILLO PARRA 
                                   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y DEMAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 
     04 DE MAYO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 
Veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con las 
manifestaciones concedidas por la apoderada judicial de la parte demandante, sírvase proveer 
lo que en derecho corresponda. 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá Tres (03)  de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 Visto el informe secretarial que antecede el Despacho.,  
 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Incorpórese al plenario las manifestaciones concedidas por la apoderada judicial de 
la parte demandante,. 
 
SEGUNDO: Por conducto de Secretaria, y a efectos de que se sirvan informar a este 
Despacho, el trámite surtido y/o la contestación concedida, requiérase a la siguientes 
entidades – dependencias, a efectos de que procedan con lo pertinente: 
 

OFICIOS ENTIDAD - DEPENDENCIA 
1090 de fecha 11 de 
Noviembre de 2021 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE FACATATIVA - CUNDINAMARCA 

1091 de fecha 11 de 
Noviembre de 2021 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

1092 de fecha 11 de 
Noviembre de 2021 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 
INCODER HOY AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

ANT 

1093 de fecha 11 de 
Noviembre de 2021 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION 
Y REPARACION INTEGRAL DE VICTIMAS 

1094 de fecha 11 de 
Noviembre de 2021 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT 
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1095 de fecha 11 de 
Noviembre de 2021 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTION CODAZZI - 
IGAC 

1096 de fecha 11 de 
Noviembre de 2021 

PROCURADURIA PARA ASUNTOS CIVILES Y 
LABORALES PROCURADURIA DELEGADA PARA 

ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez,  el  expediente de la referencia, junto con la solicitud elevada 
por la perito topógrafa y soporte allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, sírvase 
proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá,  Tres (03) de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho.,  
 

DISPONE: 
 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, del escrito presentado por la perito EDILMA 
PEDRAZA GARNICA, Córrasele traslado a la parte demandante, por el termino de 3 días, conforme al 
mandato de los artículos 110, y demás concordantes del CGP, a su vez en armonía con el Decreto 806 
de 2020, a fin de que dentro del término se sirvan conceder pronunciamiento. 
 
Una vez se encuentre vencido el termino concedido, retórnese el expediente al despacho a fin de 
proveer lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 
    04  DE MAYO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá Tres (03)  de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 Visto el informe secretarial que antecede el Despacho.,  
 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes Incorpórese al plenario y téngase en cuenta las 
manifestaciones allegadas por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
 
Con el presente auto se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta la aceptación del cargo como Curadora Adlitem,  efectuada por la 
Dra. HILDA TERESA SIERRA TORRES, por secretaria súrtase el respectivo tramite, compartiéndose 
además link de acceso al presente expediente, para lo de su cargo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 
    04 DE MAYO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 
Veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con las 
manifestaciones concedidas por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, y 
solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá Tres (03)  de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 Visto el informe secretarial que antecede el Despacho.,  
 
 

DISPONE 
 

 
PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes Incorpórese al plenario y téngase en cuenta 
las manifestaciones allegadas por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
 
Con el presente auto se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDO: Nómbrese como Curador Ad – Litem, de los demandados: HEREDEROS  
INDETERMINADOS DE ALFONSO GONZALEZ MOLANO (Q.E.P.D), así  como de las DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener derecho sobre los inmuebles objetos de 
demanda., a la Doctora: 

 
HILDA TERESA SIERRA TORRES, abogada litigante en este juzgado, identificada con 

la C.C. No. 41 520 185, TP No. 23 653 del CSJ, quien recibe comunicaciones en la carrera 4ª 
No. 6 -97 oficina 203 de Facatativá – Cundinamarca, teléfono fijo 842 30 91, celular 315 878 
96 96, correo electrónico hildatsierrat@hotmail.com. 

 
 
 

mailto:hildatsierrat@hotmail.com


REFERENCIA : Pertenencia 2020-00085 
DEMANDANTES : MIGUEL ANGEL IZQUIERDO RODRIGUEZ  
                                 OLGA ROCIO POSADA CHIRIVI 
DEMANDADOS     : HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALFONSO GONZALEZ MOLANO 
                                 Y  DEMAS PERSONAS QUE CREAN TENER DERECHO     

 

2 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 
    04 DE MAYO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

TERCERO: Destáquese de acuerdo a las manifestaciones concedidas por la Dra. LUZ 
MYRIAM REYES CASAS, Procuradora Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, que por 
auto de fecha 01 de Abril de 2022, ya se incorporo y se tuvo en cuenta la remisión efectuada 
al PERSONERO DE ESTA MUNICIPALIDAD. 
 
Por secretaria, de requerirse compártase acceso al presente expediente tanto a la 
CURADORA AD LITEM y PERSONERO MUNICIPAL, dejándose la respectiva constancia, 
para los fines pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE () 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 
04 DE MAYO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia junto con la remisión dispuesta 
por la Procuraduría General de la Nación, al personero municipal, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres (03) de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho., 
 

DISPONE 
 

Para los respectivos efectos incorpórese y téngase en cuenta la remisión efectuada por la Dra. LUZ 
MYRIAM REYES CASAS, Procuradora Delegada para Asuntos Civiles y Laborales de la 
Procuraduría General de La Nación, al personero de esta municipalidad, respecto del proceso de la 
referencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 178 de la Ley 136 de 1994, 
en concordancia con lo señalado por el articulo 21 de le Ley 1437 de 2011, sustituido por el articulo 
1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Por secretaria, compártase acceso al presente expediente, dejándose la respectiva constancia 
respecto del Personero de esta municipalidad, para los fines pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 
Veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, junto con el 
soporte allegado por la parte demandante, referente al diligenciamiento de la comunicación 
que trata el articulo 292 del CGP, respecto de la parte, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres (03) de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho: 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes incorpórese al plenario el diligenciamiento de 
la comunicación que trata el articulo 292 del CGP, respecto del demandado, en la direccion 
LOTE 5 VEREDA BOBASE DE BOJACA – CUNDINAMARCA. 
 
SEGUNDO: Previo a proveer entorno al emplazamiento solicitado, exhórtese a la parte 
demandante,  dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 19 de Abril de 2022, esto es: 
surtir la notificación de la parte demandada dispuesta en auto de fecha 23 de Septiembre de 
2021, respecto de la dirección suministrada por FAMISANAR EPS, esto es: 
 
DIRECCION: VDA AGUA DULCE VIA SAN GABRIEL 
MUN/DEPTO: EL COLEGIO CUNDINAMARCA 
TELEFONOS: 3103884570 – 9007038- 6943000 - 3107813384 
EMAIL: casallas2726@yahoo.es 
 
 
NOTIFÍQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 

mailto:casallas2726@yahoo.es
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con el certificado de 
existencia y representación legal allegado por la parte demandante, al correo institucional del 
Juzgado por la parte demandante, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
BOJACA 

 
Bojacá Tres (03) de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho; 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Incorpórese a las diligencias el certificado de existencia y representación legal 

de BANCOLOMBIA S.A – BANCO DE COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: Atendiendo la garantía inscrita, así como lo dispuesto por el despacho en auto 

de fecha 25 de Marzo de 2022, ORDENESE la NOTIFICACION de BANCOLOMBIA S.A, - BANCO 
DE COLOMBIA S.A, en calidad de acreedor mobiliario respecto del vehículo embargado de placas 
REZ841, de propiedad de BERTHA CARDENAS NEUTA, a efectos de que haga valer su crédito, 
sea o no exigible, en proceso ejecutivo separado o en el que se les cita en ejercicio de la acción 
mixta, dentro de los VEINTE días siguientes a su notificación personal, que se hará como disponen 
los artículos 291 y ss del C.G.P en armonía con el Decreto 806 de 2020, diligenciando las 
respectivas comunicaciones tanto a la dirección de notificación física inscrita en cámara y comercio 
(Carrera 48 No. 26 – 85 Av. Industriales de Medellin – Antioquia), como al email allí registrado 
(notificacionjudicial@bancolombia.com.co). 

 
TERCERO: Por secretaria, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del auto de 

fecha 25 de Marzo de 2022. 
 

 
NOTIFIQUESE () 
 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9fd7a7659c02a209a66da9d10d9b5c72130b0ec1a6fa66d5e10a264f3521a11

Documento generado en 03/05/2022 04:25:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REFERENCIA : Ejecutivo con acción personal (singular) 2021-00103 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO               : MAURICIO SANCHEZ 

                                   

 

1 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 
 04 DE MAYO DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que venció el 
termino del traslado dispuesto respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
Bojacá, Tres (03)  de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede se Dispone: 
 
Advirtiendo que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no fue objetada por la 
pasiva y toda vez que se ajusta a los parámetros dispuestos en el mandamiento de pago así como la 
providencia que dispuso seguir adelante la ejecución, el  Despacho de conformidad con lo señalado 
en el artículo 446 del C.G.P imparte aprobación a la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora. 
 

 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres  (03)  de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho., 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO:  Para los efectos legales pertinentes incorpórese al plenario y téngase en cuenta en su 
oportunidad, las contestaciones allegadas por BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO CREDIFINANCIERA y  BANCO DAVIVIENDA. 
 
Con el presente se pone en conocimiento de la parte interesada las allegadas por BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CREDIFINANCIERA y BANCO 
DAVIVIENDA. 
 
SEGUNDO: Por secretaria líbrese comunicación con destino al BANCO DE OCCIDENTE, 
adjuntándose la información requerida. 
 

 
         NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 

 



Firmado Por:

 

 

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0a7324cf882c6ce996e65f0dfcb9bb20cff582f8d3ca7cf0eb260142522c98b

Documento generado en 03/05/2022 04:25:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REFERENCIA : Ejecutivo Con acción personal (singular 2022-00047) 
DEMANDANTE : OTONIEL DIAZ GUEVARA 
DEMANDADO               : LUIS ENRIQUE CARDENAS NEUTA 

 

1 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 
           04 DE MAYO DE 2022 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, anunciando que se encuentra 
vencido el termino concedido, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres  (03) de  Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Como la parte actora – interesada, no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 19 de 
Abril de 2022, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. RECHAZAR la presente DEMANDA, promovida por OTONIEL DIAZ GUEVARA contra LUIS 

ENRIQUE CARDENAS NEUTA. 
 
2. Por Secretaría, hágase entrega de la demanda y sus anexos al(os) interesado (s), sin 

mediar desglose. 
 

3. Para efectos estadísticos DESCÁRGUESE de la actividad del Juzgado.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia , junto con la 
cautelar allegada, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres (03) de Mayo de  Dos Mil Veintidós  (2022) 

 

 Una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de esta misma fecha obrante a C1, se 
resolverá lo pertinente. 
 

 

NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez para su respectiva calificación, La presente demanda radicada 
al correo institucional del Juzgado, junto con la cautelar allegada, sírvase proveer lo pertinente. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres (03) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Revisada como corresponde la presente demanda presentada, observa esta agencia judicial que la 
misma tiene las falencias que a continuación se enunciara y que sustenta la presente inadmisibilidad: 

 
1. Con apoyo de lo dispuesto en el artículo 245 del CGP, sírvase manifestar al despacho, en 

poder de quien se encuentra el original del (contrato de transacción), tenga en cuenta lo 
previsto en el numeral 12 del artículo 78 del CGP. 
 

2. Con fundamento en el numeral 4 del articulo 82 y demás concordantes del CGP, de su acápite 
pretensiones, en especial la “1.1.”, corrija del cuadro el periodo descrito 2 veces como 18 de 
Septiembre de 2021, téngase en cuenta que lo dispuesto correspondía solo a 5 cuotas no a 6 
como se desarrollo en dicho ítem. 
 

3. Con apoyo del numeral 2 del artículo 82 ibídem, a su vez armonía con el articulo 28 y demás 
concordantes del CGP, sírvase aclarar el domicilio de la demandada RAQUEL JULIETH 
FUENTES MORA, tanto en el respectivo poder adjunto como en la misma demanda. 
 

4. En cumplimiento del numeral 6 del artículo 82 del CGP, en armonía con los artículos 84,85 y 
concordantes del CGP, sírvase allegar el anexo descrito como “Captura de pantalla de los 
correos electrónicos de los demandados JOSE ANTONIO FUENTES RAMIREZ y RAQUEL 
JULIETH FUENTES MORA”. 
 

5. Con apoyo de  los numerales 2 y 10 del artículo 82 del CGP en concordancia con lo dispuesto 
por el articulo 6 Decreto 806 de 2020, sírvase complementar su acápite de notificaciones, 
incorporando más datos de ubicación – contacto, teléfonos, etc. de la parte demandada. 
 
En todo caso tenga presente el mandato de parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
en armonía con el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, a fin de obtener mayores datos de 
notificación del extremo demandado. 

 
Intégrese en un solo escrito (demanda) los puntos acá descritos. 
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Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del Proceso en 
armonía con el Decreto 806 de 2020, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del 
término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada. 
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bojaca – Cundinamarca; 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante el termino de cinco (5) días para subsanar la 
presente, so pena de no hacerlo será rechazada. 
 
TERCERO: Reconózcasele personería jurídica para actuar al Dr. MANUEL FELIPE BELTRAN VEGA, 
como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia , junto con la 
cautelar allegada, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres (03) de Mayo de  Dos Mil Veintidós  (2022) 

 

 Una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de esta misma fecha obrante a C1, se 
resolverá lo pertinente. 
 

 

NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con solicitud de 
embargo de cuentas bancarias, dineros y demás  de la parte demandada, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

BOJACA 
 

Bojacá,  Tres (03)  de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante  y  como quiera que se hallan cumplidas las 
exigencias de los artículos 593 numeral 10 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas bancarias u 
cualquier otra relación comercial que tenga (cuentas de ahorros, corrientes, CDT, CDAT, fiducias, 
etc) o llegue a tener los demandados CESAR ESNEIDER SANCHEZ CAMELO, identificado con 
C.C. No. 1.005.700.740 y ANGIE MARCELA GUAITACO GUASCA,  identificada con C.C. No. 
1.144.075.403,  en los  siguientes bancos Y/O establecimientos financieros:  
 
BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO CITYBANK, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO 
COOMEVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO BANCOMPARTIR, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA Y BANCO CREDIFINANCIERA. 
 
Limite la medida a la suma de ($23´000.000).   
 
SEGUNDO: Por Secretaria líbrese comunicación a los gerentes de dichas entidades bancarias, para 
que las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales que se lleva en el Banco Agrario de Colombia (Cuenta No. 250992042001), dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibo de esta. 
 
Adviértase en el mismo oficio, la previsión del artículo 593 del Código General del Proceso, numeral 
10 y parágrafo 2. 
 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, junto con la presente demanda remitida al 
correo institucional del juzgado con escrito de medidas cautelares, sírvase proveer lo 
pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Tres (03) de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por el articulo 82 

ss y concordantes del CGP, como los descritos en el Decreto 806 de 2020, y en especial los 
señalados en los artículos 83, 422, 430, 431 y demás concordantes, del Código General del 
Proceso, y que con la presente demanda, se allego Pagare No. 559572496, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva de Minima 
Cuantía (artículo 25 Código General del Proceso) a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. y en 
contra de CESAR ESNEIDER SANCHEZ CAMELO Y ANGIE MARCELA GUAITACO 
GUASCA, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en PAGARE No. 559572496,, así: 
 
A. Por el Concepto Capital Acelerado,  del Pagare No. 559572496, así: 
 

1.- Por la suma de ($19.428.035,04), correspondiente al CAPITAL ACELERADO, que 
acá se ejecuta de acuerdo al pagare No. 559572496. 
 
 
B. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital acelerado, así:  
 
      1.-  Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital acelerado descrito en el 
literal A, numeral “1.-“, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, esto es 
desde el día 28 de Abril de 2022 y hasta que se efectué el pago total de la obligación, a la 
tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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C. Por el capital de las cuotas vencidas y no pagadas del Pagare No. 559572496, las 
cuales se discriminan así: 

 1.-  Por la suma de ($12.490,80) correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 12 
de Octubre de 2021. 

 2.- Por la suma de ($126.620,98) correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de Noviembre de 2021. 

 3.-  Por la suma de ($129.526,94) correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de Diciembre de 2021. 

 4.- Por la suma de ($132.499,57) correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de Enero de 2022. 

 5.- Por la suma de ($135.540.44) correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de Febrero de 2022. 

 6.- Por la suma de ($138.651,09)  correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de Marzo de 2022. 

 7.- Por la suma de ($141.833,14)  correspondiente a la cuota vencida y no pagada del 
12 de Abril de 2022. 

D. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota vencida y no 
pagada, liquidadas así: 

1.- Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL DESCRITO en el literal C, 
numeral “1.-“, liquidados desde el día 13 de Octubre de 2021 y hasta que se efectué el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL DESCRITO en el literal C, 
numeral “2.-“, liquidados desde el día 13 de Noviembre de 2021 y hasta que se efectué el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-  Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL DESCRITO en el literal C, 

numeral “3.-“, liquidados desde el día 13 de Diciembre de 2021 y hasta que se efectué el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4.-  Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL DESCRITO en el literal C, 

numeral “4.-“, liquidados desde el día 13 de Enero de 2022 y hasta que se efectué el pago 
total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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  5.- Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL DESCRITO en el literal C, 
numeral “5.-“, liquidados desde el día 13 de Febrero de 2022 y hasta que se efectué el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
6.- Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL DESCRITO en el literal C, 

numeral “6.-“, liquidados desde el día 13 de Marzo de 2022 y hasta que se efectué el pago 
total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
7.- Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL DESCRITO en el literal C, 

numeral “7.-“, liquidados desde el día 13 de Abril de 2022 y hasta que se efectué el pago 
total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
    SEGUNDO: Súrtase la Notificación de este auto a la parte demandada señores 
CESAR ESNEIDER SANCHEZ CAMELO Y ANGIE MARCELA GUAITACO GUASCA, de 
conformidad a lo establecido en  los artículos 291 y siguientes del Código General del 
Proceso a su vez en armonía con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 
que  cuenta con el termino de DIEZ (10) días siguientes al enterramiento de esta 
providencia, ha efectos de que se pronuncie sobre la presente demanda, interponga 
recursos, proponga excepciones y demás (previas o de mérito Articulo 442 del CGP) o en su 
defecto dentro de los primeros CINCO (5) días cancele las sumas de dinero requeridas en el 
respectivo mandamiento de pago (Articulo 431 del CGP).  

 TERCERO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

CUARTO: Reconózcase Personería Jurídica para actuar dentro de la presente, al 
Doctor ELKIN ROMERO BERMUDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
72.231.671, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 104.148 del C.S. de la J, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

  
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 
Juez 
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